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RESPUESTA: 

 
El Gobierno de España ha adoptado medidas en relación al Coronavirus desde 

que se tuvo conocimiento de su existencia en China, a principios de este año. Desde el 
13 de enero, existe un Comité de Seguimiento del Coronavirus que se reúne a diario 

para valorar la evolución del riesgo, las propuestas de actuaciones en coordinación con 
las Comunidades Autónomas y las actividades de comunicación técnica, institucional y 

a la población y medios. 
 

Gracias a este trabajo previo, desarrollado por parte del Ministerio de Sanidad 
en coordinación con las Comunidades Autónomas, cuando la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) declaró, el 30 de enero de 2020, que el brote de 2019 (n-CoV) 

constituía una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, nuestro país 
ya cumplía con todas las recomendaciones formuladas.  

 
Todas las medidas adoptadas han sido coordinadas con las Comunidades 

Autónomas, a través de las reuniones de la Ponencia de Alertas y Planes de Preparación 
y Respuesta, la Comisión de Salud Pública, y las sucesivas convocatorias del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS) y con las Confererencias de 
Presidentes.  

 
Asimismo, el Ministerio de Sanidad se encuentra en permanente contacto y 

coordinación con los organismos internacionales, especialmente la OMS, el Centro 
Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) y la Comisión 
Europea, para evaluar los riesgos de la situación y coordinar las medidas de respuesta. 

 
El Gobierno de España viene trabajando también de manera alineada con los 

principios de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en materia de desescalada. La 
OMS definió el 16 de abril de 2020 los principios a tener en cuenta a la hora de plantear 



  

 

 

 

   

 

 

el desconfinamiento, que también comparten orientación con la hoja de ruta común para 

el levantamiento de las medidas de contención de la COVID-19, elaborada por la 
Comisión Europea y publicada el 17 de abril de 2020.  

 

Con el fin de preparar este proceso, el Centro de Coordinación de Alertas y 
Emergencias Sanitarias (CCAES) elevó el 25 de abril de 2020 un informe al Gobierno, 

que también ha recabado la opinión y propuestas de expertos en el ámbito sanitario, 
científico, social y empresarial. De forma paralela y coordinada, se han celebrado 

reuniones e intercambiado propuestas con los responsables de las administraciones 
autonómicas y locales, así como con los agentes sociales. A este respecto, el Gobierno 

ha analizado todas las propuestas de medidas para la desescalada que han ido 
preparando y enviando las Comunidades Autónomas, realizando un importante esfuerzo 

de adaptación para la integración, que ha dado como resultado que las propuestas de los 
gobiernos autonómicos sean, en gran parte, recogidas en el Plan.  

 
El Plan prevé un proceso de desescalada gradual, asimétrico, coordinado con las 

Comunidades Autónomas y adaptable a los cambios que sean necesarios, en función de 
la evolución de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.  

 

En este sentido, fue aprobada la Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, por la que 
se regula el proceso de cogobernanza con las Comunidades Autónomas y Ciudades de 

Ceuta y Melilla para la transición a una nueva normalidad, donde se establece que son 
las Comunidades y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla quienes deben trasladar 

al Ministerio de Sanidad las propuestas específicas de desescalada para sus territorios , 
de acuerdo con el esquema orientativo previsto en el citado Plan, pudiendo plantear 

alguna actividad no contemplada entre las actividades previstas en las diferentes fases.  
 

 
 

 
 

Madrid, 11 de junio de 2020 


